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De conformidad con las atribuciones que le confiere el articu
lo 71.1 del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y vistos los
acuerdos de las Corporaciones, ' .

.Esta Dirección Geaeral ha resuelto:

Crear las siguientes plazas:
.." 'Proviilci12 de Baleares

, .Plaza de Oficíal MoyorcleI Ayuntamiento dé Ses Salines.

"'Suprirnii las sigWentes piazu:'
,. .Provincia de Teruel

" ..",

Plazo de Oficial Mayor del Ayuntamiento de Teruel.
.' , . ; ,_o ",' \

. Clasificar las siguientes 'Plazos:

2555 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que se
tkclar4 comprendida en zona de preferente localiza·
ción ;,idustrial agraria la ampliaci6n de la industria
de helados que la «Asociación de Industri4S Alicanti·

. n4S del Helado y Derivados, Sociedad Anónima»,
pos~ en San Vicente del Raspeig (AliCllnte).· .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dire<:ción General sobre petición formulada por la «Asociación de
Industrias Alicantinas del Helado y Derivo.os, Sociedad Anómi
nu (A1ADHESA), poro ocoser la ompliacion de la industrio de
belados que pooee en Son Vioente del Rospeig (Alicante) o los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1912, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de inlerés preferente, según los criterios
del Reo! Decreto 634/1978, de 13 -de enero, por el que se declara
zona de preferente loco1izoción industrial agraria la provincia de .
~~~ .

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.-Declarar la ampliación de la industria de helados que la

«Asociación de Industnas Alicantinas del Helado y Derivados.
Sociedad Anónimu (AlADHESA), posee en Son Vicente del
RaspeiS (Alicante), comprendida en zona de preferente loca1ización

. industnal agraria de la provincia de Alicante, definida en el Reo!
Decreto 634/1978, de 13 de enero, o los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,'y según la normativo del.
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente "localización
industrial agraria la actividad propuesto. . .

Tres.-otorgar Jos beneficios señalados en los articulos 3.·
y 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cUantia indicada
en el grupo A del aportado primero de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho o la
expropiación forzosa de los IeTreDOS por no hober.sido solicitado, .
asl como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre;
61/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

. Cuatro.-Aprohar el proyecto presentado, cuyo presupuestQ total
asciende o la cantidad de 128.752.000 pesetas y conceder una
subvención que ascenderá, eomo m~imo. a 25.750..4:00 pesetas,.
que se pagarán con cargo a la oplieaclón presupuestaN 21.09.771,
correspondiente al año 1984. Programa 223 (Industrialización y
ordenación ogroalimentaria). . .

Cinco.-Se adoptarán las medidas pertinentes poro que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis.-Conceder un plazo basta e1-30 de diciembre de 1984 para
terminar las obras e instalaciones de la ampliación de la industria
que deberán ajustarse a los ,datos que obran en el proyecto que ha
servido de,hase o la presente Orden.

Lo que comunico ;" V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

2556

,MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
,Rl!SOLUCION de 17 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de Administración L<x:al, por lO" que
se <U:Uerda la creacl6n, supresi6n y clasificaci6n de
'ploz4S de Cuerpos Nacionales y Secretarí4S IulbiUta-
ilas. . ...

Provincia de Almería

Al~1Dtamiento de La Mojonera.-Plaza de Secretario, 3.· catego·

tia,. ,. c~. ,Provincia de B.adajoz

Ayuntamiento de Montijo.-Plaza de Secretario, 2.· categoría,
5.' clase. 'Quedan suprimidas las pl...s de Intervenlor y Deposi.
tario.

Provineill de Gllipúzcoa

Disuelta la Agrupación de los Municipios de A1egia y Allzo por
la Comunidad Autónoma del País Vasco, en uso de su competen·
cia, oc. clasifican las Secretarias del siguiente mQdo:

Ayuntamiento de Alegia.-Plaza de Secretario, 3" categoría,
8.- clase, y queda como propietario don Antonio Lasa Iraola, que
lo era de la Secretaria de la Agrupación.

, d S ." .Ayuntamiento de Altzo.-Plaza e ecretano,;1. categona,
11.' clase.

Provincia de Lugo"

Disuelta la' Agrupación 'de los Munidpios de Barreiros y
Lorenzana por la Xunta de Galicia, en uso de s}I competencia,.se
clasifican las Secretarias del siguiente modo: .

Ayuntamiento de I!¡Irreiros.-Plazo de Secretario, 3.' calegoria,
.,.' clase.' . e I

Ayuntamiento de Lorenzana.-Plaza de secretario, .3.' categoria,
8.' clase. '

Provincia de Salamanca

'Aprobado la Agrupación de los Municipios de Campo de
Peñaranda y Villar de Gallimazo,J>or la Junta de Castilla y León,
en uso de su competencia, se clasifica la Secretaria de la Agrul'"ción
en la 3.' categoria, 11.' clase, y queda como Secretario propIetario
don Benedicto Herrero Marcos, que lo era de la Secretaria del
Ayuntamiento de Campo de Peñaranda. .

Disuelta la Agrupación de los Municipios de Endrinal de la
Sierra y Casafranca, y aprobada la~ón de los Municipios de
Endrinal de la Sierra, Frades de la SIerra y Casafranca, por la Junta
de Castilla y León, en uso de Su competencia, se clasifica la
Secretaria de la Agrul'"ción en la 3.' categoría, 11.' clase, y queda
como Secretario propIetario don Marcelino Gonzalo Martin, que lo
era de la Secretaria de la Agrupación de Endrinal de la Sierra y
Casafranca. .

Aprobado la Agrupación de los Municipios de Espino de la
Orbada y Parada de Rubiales, P.!'r la Junta de Castilla y León, en
uso de su competencia, se c.laslfica la Secretaría de la Agrupación
en 3.' categoría, 11.' clase, y queda como Secretario propietario don
Rufino Carlos Hernández Redero, que lo era de la Secretaría de
Espino de la Orbada.

Disuelta la Agrupación de los' Municipios de Palacios del
Arzobispo y Añover de Tormes, y aprobada la Agrupación de los
Municipios de Palacios del ArzobISpo,. Añover de tormes y Sántiz,
por la Junta de Castilla y León, en uso de su competencia, se
clasifica la Secretoria en la categoría de babilitada, y queda como
Secretario propietario don Ceferino Herrero Pérez, Secretario a
extinguir, que lo era de la Agrupación de Palacios del Arzobispo y
Añover de .Tormes.

Provincia de Segovia

Disueltas las Agrupaciones de los- Municipios de Fuentesauco
de Fuentidueña y fuentepiñel, de una parte, y de la otra, de los de
A1deasoña y Membibre de la Hoz, y' aprobada la de los
Municipios de Fuentesauco de Fuentidueda, Aldeasoña y Mem·
bibre de la Hoz, se clasifica la Secretaria de la Agrupación en la
3.' categoria, 11.' clase.

Ayuntamiento de Fuentepiñel.-8e clasifica la Secretaria como
habilitada.

. . Prqvincia de Teruel

Disuelta la AgruPllción de los Municipios de Formiche Alto y
El Castellar, y "probado la Agrupación de los Municipios de
Formiche Alto, El CasteUar y Cobra de Moro, l"'r la Diputación
General de Arogón, en uso de .... competenCIa, se clasifica la
Secretaría de la Agrupación en la categoría de babilitada. .

Provincia de -Toledo

.Aprobado la Agrupación ele los Municipios de A1cañizo y
Caleruela, por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en
uso de su competenci,,¡ se clasifica la .Secretaría de la Agrupación
en la 3.' categaría, 11. clase.. ' .'

-.,.Lo 'que 'se: hace público para aeneral'"conocimiento. '
Madrid, 17 de diciembre de I984.-EI Director general, José

M~o Benltez de Lego y Guillén.


